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PRESENTACIÓN

Llegamos al séptimo número de Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos con una

excelente evaluación de nuestros lectores y con un convenio de colaboración con el International

Center for Transitional Justice.

La evaluación de la Revista estuvo orientada a obtener una base para mejorar su calidad,

adecuar mejor sus temas a los intereses de los lectores, y a hacer aún más accesible la crítica.

La propuesta de evaluación (online) tuvo la respuesta de un 15% de nuestros lectores, entre

profesores y activistas de derechos humanos. De éstos, un 66% consideró a la Revista óptima

y un 34%, buena. Las mejores características señaladas fueron: (a) su calidad; (b) su potenci-

al para difundir información sobre derechos humanos; y (c) su utilización amplia, tanto en

cursos universitarios, como en cursos no universitarios. Y los desafíos más importantes para

superar comprendieron: (a) el enfoque de ciertos temas específicos; (b) la publicación de nuevos

autores; y (c) la mejor difusión de la Revista. Para enfrentar estos desafíos ya tomamos las

siguientes medidas: (a) enfocamos éste y los próximos números en temas especialmente rele-

vantes para el Sur Global, como la justicia transicional, el acceso a medicamentos y la libertad

de expresión; y (b) hicimos presentaciones de la Revista en centros de derechos humanos de

universidades de distintos continentes. Además, está previsto inaugurar en 2008 un sistema de

monitoreo, mediante el cual artículos con gran potencial, escrito por nuevos autores, puedan

ser supervisados por investigadores o profesores más experimentados (Para más detalles de la

evaluación, léase el documento al final de este número).

 Además de la evaluación, llegamos a este número de la Revista habiendo firmado un

convenio de colaboración entre Conectas Derechos Humanos —que desde el primer número

produce la Revista—, y el International Center for Transitional Justice. Este centro fue funda-

do en 2000 y tiene por misión promover la justicia, la paz y la reconciliación en sociedades que

emergieron de regímenes represivos o de conflictos armados, así como en democracias ya

consolidadas donde injusticias históricas o sistemáticas siguen sin resolución.



El convenio de colaboración fue firmado para abordar un tema central en países del

hemisferio sur: la justicia transicional. Los autores se refieren al equilibrio entre la paz y la

justicia, entre la reconciliación y la retribución en sociedades post-conflicto o en casos de

injusticias históricas y persistentes desde distintas perspectivas geográficas: Australia, Camboya,

Perú y Uganda. Los autores realizan planteos, sin embargo, que trascienden muchas veces el

contexto local. Al tratar las violaciones a derechos de niños aborígenes que fueron retirados a

la fuerza de sus familias en Australia, Ramona Vijeyarasa cuestiona si las Comisiones de la

Verdad podrían ayudar en la configuración de sociedades más inclusivas. Al analizar las Cámaras

Extraordinarias en Camboya, Tara Urs busca identificar cuáles serían las expectativas realis-

tas a ser alcanzadas mediante los tribunales penales internacionales y cómo dar mejores

respuestas a partir de procesos culturalmente especificos. Al estudiar el caso peruano, Elizabeth

Salmón ilumina las relaciones entre conflicto y pobreza, y cuestiona si la justicia transicional

tendría un papel específico más allá de las políticas públicas universales. Por su parte, al tratar

la situación en Uganda, Cecily Rose y Francis Ssekandi estudian el papel de la amnistía en la

consolidación de la paz e indagan en cómo implementar la justicia en situaciones donde los

acuerdos de paz aún están siendo firmados.

Para cerrar el tema de la justicia transicional, la Revista publica una entrevista con

Juan Méndez, director del International Center for Transitional Justice.

Este número de la Revista trae también un análisis de la estructura recién formulada

del Consejo de Derechos Humanos de la ONU (realizado por Lucia Nader) y un estudio sobre

la influencia del sistema interamericano y del “activismo jurídico transnacional” en la protección

de derechos humanos en Brasil (elaborado por Cecília Santos).

Nuestro agradecimiento a los siguientes profesores y colaboradores por su contribución

en la selección de los artículos de este número: Glenda Mezarobba, Helena Olea, J. Paul Martin,

Jeremy Sarkin, Juan Amaya Castro, Juan Carlos Arjona, Kawame Karikari, Maria Herminia

Tavares de Almeida, Paula Ligia Martins, Richard Pierre Claude, Thami Ngwenya y Vinodh

Jaichand.

Por último, queremos anunciar que la próxima edición de la Revista SUR será un núme-

ro especial sobre acceso a medicamentos y derechos humanos, y será publicada en colaboración

con la ABIA —Associação Brasileira Interdisciplinar de AIDS—. La Revista contará también

con artículos sobre otros temas.

Los editores
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RESUMEN

Este artículo intenta defender tres propuestas. En primer lugar, es muy improbable que las

Cámaras Extraordinarias de los Tribunales de Camboya (informalmente conocidas como los

Juicios de los Jémeres Rojos) consigan alcanzar alguno de los objetivos fundamentales fijados

por sus partidarios. En segundo lugar, la Corte corre el riesgo de hacer daño también. En

tercer lugar, otros procesos de mayor especificidad cultural tendrán mayores posibilidades de

influir a largo plazo y de satisfacer a las víctimas.

ABSTRACT

This article seeks to defend three propositions. First, the Extraordinary Chambers in the

Courts of Cambodia (informally known as the Khmer Rouge Trials) is unlikely to achieve any

of the primary goals put forward by its proponents. Second, the Court runs the risk of doing

harm. Third, it becomes apparent that other culturally-specific processes have a greater chance

at making a long-term impact and satisfying victims.

RESUMO

Este artigo procura defender três proposiçoes. Primeiramente, é improvável que as Câmaras

Extraordinárias nos tribunais do Camboja (conhecidas informalmente como Julgamentos do

Khmer Vermelho) alcancem os principais objetivos apresentados por seus proponentes. Em

segundo lugar, esse tribunal corre o risco de causar danos. Em terceiro lugar, outros processos

culturalmente específicos têm uma chance maior de causar um impacto de longo prazo e

satisfazer as vítimas.

Original en inglés. Traducido por Alex Ferrara.

PALABRAS CLAVES

Camboya - Jémeres Rojos – Estado de Derecho – Reconciliación - Justicia

Este artículo es publicado bajo licencia creative commons.
Este artículo está disponible en formato digital en <www.surjournal.org>.
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Ver las notas del texto a partir de la página 92.

Tara Urs

Introducción1

El 17 de abril de 1975 y el 7 de enero de 1979 señalan el comienzo y el final
oficiales del régimen camboyano autodenominado “Kampuchea Democrática”, más
conocido como Jémeres Rojos (Khmer Rouge). Los camboyanos lo llaman “el régimen
de los tres años, ocho meses y 20 días”, como si cada momento de dicho periodo
hubiese quedado marcado a fuego para siempre en sus memorias. Bajo el control
de la Kampuchea Democrática, se calcula que murieron alrededor de dos millones
de personas debido a los asesinatos, la hambruna, el exceso de trabajo y las
enfermedades.2

En 2005 se estableció dentro de los tribunales de Camboya un nuevo tribunal
penal conocido como las Cámaras Extraordinarias (en adelante, “Cámaras
Extraordinarias” o “la Corte”) para juzgar a los líderes de la Kampuchea Democrática
y a los máximos responsables de las atrocidades cometidas. La Corte fue creada
conjuntamente por la ONU y por el gobierno camboyano, y utiliza una estructura
compleja de toma de decisiones para garantizar en las sentencias la participación
tanto de la ONU como de los jueces camboyanos.

El trabajo de la Fiscalía comenzó en junio de 2006. En junio de 2007 los
fiscales acusaron formalmente ante los jueces de instrucción a cinco personas,
según los procedimientos basados en el derecho civil que se siguieron en los juicios.
Desde dicha presentación, se hizo público sólo un nombre de los acusados, el de
Kaing Guek Eav, que es el único sospechoso actualmente bajo custodia.

Este nuevo tribunal híbrido marca un avance en el modo de practicar justicia

IMAGINANDO RESPUESTAS DE INSPIRACIÓN
LOCAL A LAS ATROCIDADES MASIVAS QUE SE
COMETIERON: VOCES DE CAMBOYA
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internacional permitiendo un control local mayor que en el pasado. De hecho, el
papel que debían desempeñar los jueces y las instituciones camboyanos fue una de
las principales trabas durante los diez largos años de negociaciones para establecer
la Corte. A pesar de las largas demoras para llegar a este punto, las acciones recientes
de los fiscales indican que la Corte finalmente está progresando.

Este artículo es el resultado de dos años de trabajo en el que se analizó a la
Corte en tierra camboyana, desde mayo de 2005 hasta abril de 2007. La investigación
que llevó a cabo mi equipo, y que se desarrollará en estas páginas, sugiere que
mucho de lo que se demanda a la Corte, no se basa en conocimientos concretos
acerca de la justicia internacional en general y en Camboya en particular. Los
expertos, por ejemplo, se refieren al papel que puede tener esta Corte para promover
la reconciliación y el Estado de Derecho y para suministrar justicia a las víctimas.
Sin embargo, se ha prestado poca atención a la posibilidad real de que estas demandas
o los mecanismos mediante los cuales éstas se llevarían a cabo puedan concretarse.

La necesidad de objetivos y justificaciones verosímiles para esta Corte son de
particular importancia, a la luz de la investigación de Eric Stover, Harvey Weinstein
y otros sobre los tribunales ad hoc, la cual ha documentado su fracaso para lograr
un efecto transformador en la sociedad local.3

Este artículo trata de defender tres propuestas: En primer lugar, es muy
improbable que las Cámaras Extraordinarias de los Tribunales de Camboya consigan
alcanzar alguno de los tres objetivos fundamentales fijados por sus partidarios:
afianzar un Estado de Derecho en Camboya, brindar justicia a las víctimas y propiciar
la reconciliación. En segundo lugar, sea cual fuere la contribución de la Corte, ésta
también corre el riesgo de hacer daño; en particular es preocupante la posibilidad
de que consolide el concepto erróneo de que sólo los líderes son responsables de las
atrocidades y se aíslen los crímenes de la Kampuchea Democrática de su contexto
histórico, limitando nuestra comprensión de la causa subyacente del conflicto. En
tercer lugar, una vez que se despejen las expectativas no realistas de un proceso
legal, se hará evidente que otros procesos de mayor especificidad cultural, arraigados
en los deseos del pueblo camboyano, tendrán mayores posibilidades de influir a
largo plazo y de satisfacer a las víctimas, sin correr tales riesgos.

A lo largo de este análisis me basaré en mi propia experiencia e investigación
en Camboya así como en investigaciones sociales realizadas por otras personas.
Entre junio y diciembre de 2005 trabajé con un equipo camboyano en un proyecto
de investigación que buscaba identificar formas para acercar a los camboyanos a
la misión de las Cámaras Extraordinarias.4 Dicha investigación incluyó entrevistas
minuciosas a 117 personas en las áreas rurales de Camboya.5 En 2006, se pusieron
en práctica los resultados de dichas entrevistas por parte de una ONG camboyana,
The Khmer Institute of Democracy, que capacitó a más de 100 representantes
para desarrollar actividades cuidadosamente diseñadas y de gran alcance en las
Cámaras Extraordinarias de siete provincias por todo el país. El equipo también
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preparó y exhibió un documental para alentar a los jóvenes camboyanos a creer
en los relatos que escuchan sobre el pasado y a comprometerse con la historia de
ese periodo. El monitoreo de dichas actividades a largo plazo, combinadas con la
investigación previa, brinda una de las miradas más abarcativas de las perspectivas
de los camboyanos sobre la Corte que se tienen.

Aspiraciones no realistas sobre las
Cámaras Extraordinarias

Las Cámaras Extraordinarias son uno de los pocos tribunales penales híbridos que
existen: se trata de tribunales en los que se sientan juntos los funcionarios jurídicos
locales y los juristas internacionales. Los investigadores han alentado dichas cortes
por su potencial para evitar las falencias de los tribunales ad hoc.6 Se ha sostenido
que estos nuevos tribunales híbridos están más conectados con la sociedad local y,
por ende, tienen la oportunidad de dejar un “legado” más positivo.

En esta sección trataré los tres postulados que se presentan comúnmente como
el legado que deben dejar las Cámaras Extraordinarias: afianzar un Estado de Derecho
en Camboya, brindar justicia a las víctimas y propiciar la reconciliación.7

Este apartado sostiene que la realidad en Camboya es mucho más compleja de
lo que sugiere la retórica que rodea a la Corte. Si se prestara más atención a los
mecanismos concretos mediante los cuales la Corte espera influir sobre la sociedad,
se advertiría que, en el mejor de los casos, el vínculo entre ésta y sus objetivos es
tenue.

Esta sección presentará estudios que proponen que las relaciones de poder en el
gobierno camboyano, caracterizadas por niveles extremos de control ejecutivo y por
diferencias culturales en la resolución de conflictos, obstaculizan la capacidad de la
Corte para incidir sobre el Estado de Derecho. Más aún, nuestro trabajo demuestra
que las nociones predominantes de justicia en Camboya difieren significativamente
de lo que se espera que logre la Corte. Finalmente, hay pocas pruebas de que los
camboyanos tengan dificultades para coexistir unos con otros debido a tensiones
originadas en el periodo de la Kampuchea Democrática; pero aún habiendo una
necesidad real de reconciliación, no es claro cómo podrá influir la Corte en la dinámica
de las aldeas.

Promoción del Estado de Derecho

El embajador japonés en Camboya, Takahashi Fumiaki, sostuvo que “[Las Cámaras
Extraordinarias] pueden desempeñar un papel importante como catalizador para
fortalecer el sistema jurídico general de Camboya, proveyendo un buen modelo
para los procedimientos legales, basado en el debido proceso, y en un sistema de
administración y de apoyo judicial eficiente.8
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De igual modo, James Goldston de Open Society Justice Initiative ha propuesto
que las Cámaras Extraordinarias se usen para “apoyar esfuerzos de reforma jurídica
más amplios en Camboya”.9 Si algo resulta claro, dice Goldston, es que “la actuación
de las [Cámaras Extraordinarias] tendrá una mayor influencia tanto en Camboya
como en el futuro de la justicia internacional”.10

Esta sección espera ubicar el impacto deseado de las Cámaras Extraordinarias
dentro del contexto de los esfuerzos actuales de reforma del Estado de Derecho en
Camboya.

La oficina del Banco Mundial en Phnom Penh consideró que “el sistema de
justicia de Camboya ha demostrado ser fácil de criticar pero difícil de reformar”.11

Los esfuerzos de reforma legal post coloniales en Camboya tienen más de diez años,
habiendo comenzado en 1993 con la primera misión mundial de paz de la ONU:
la Autoridad Transicional de Naciones Unidas para Camboya (ATNUC).12

Hoy en día todavía hay financiadoras que gastan decenas de millones de dólares
al año para promover el Estado de Derecho en Camboya, pero siguen sin lograr
desarticular la estructura de poder que impide juicios justos.13 Los fracasos de los
esfuerzos anteriores forman un telón de fondo importante para comprender lo que
las Cámaras Extraordinarias podrían conseguir.

Obstáculos de la reforma del Estado de Derecho

Son muchos los factores que interactúan para crear la actual situación del sistema
judicial camboyano. Entre los obstáculos que impiden la reforma se mencionan: la
(falta de) capacidad, la fuerza del poder ejecutivo en relación con el poder judicial,
y las diferencias culturales en la resolución de conflictos.

Falta de capacidad

En general no se discute que los jueces camboyanos carecen de capacidad para
desempeñar sus funciones efectivamente. Los defensores del Estado de Derecho
señalan por lo general problemas relativos a los recursos y a la capacidad del sistema
jurídico camboyano.14

De acuerdo con el gobierno camboyano: “de los aproximadamente 120 jueces
activamente empleados en Camboya, sólo un puñado tiene formación legal
adecuada”.15

De hecho, en la solicitud original de ayuda a la ONU para establecer un
tribunal para los Jémeres Rojos, los entonces Primeros Ministros Hun Sen y
Norodom Ranariddh reconocieron que “Camboya no tiene ni los recursos ni la
formación para llevar adelante un proceso de tanta importancia”.16 Más
recientemente, el Presidente del Colegio de Abogados Camboyanos expresó su
preocupación sobre la capacidad de los abogados camboyanos para brindar una



TARA URS

65Número 7 • Año 4 • 2007 ■

defensa adecuada ante las Cámaras Extraordinarias, y consideró que es una
“necesidad” que los abogados defensores camboyanos cuenten con la ayuda de, al
menos, un abogado extranjero.17

Si bien pocos, por no decir nadie, dudan de que la falta de capacidad es un
problema importante que enfrentan los jueces camboyanos, las próximas secciones
intentarán demostrar que éste es sólo uno de los tantos obstáculos para lograr una
reforma del Estado de Derecho en Camboya.

El Ejecutivo

Los jueces en Camboya actúan casi abiertamente como subordinados al Ejecutivo.18

Durante la ATNUC, los funcionarios de la ONU observaron que “si bien los
tribunales eran técnicamente independientes de los brazos ejecutivos del gobierno,
permanecían totalmente sujetos a la dirección del ejecutivo”.19 Durante ese periodo,
el Ministro de Justicia explicó a los funcionarios de la ATNUC que los jueces que
no seguían sus instrucciones y por lo tanto “desobedecían la ley” debían ser
castigados.20

Si bien hoy en día es poco común que los funcionarios del poder ejecutivo
hablen tan abiertamente, casi nada ha cambiado. En su informe del 2005 a la
Comisión de Derechos Humanos, el Representante Especial del Alto Comisionado
de Derechos Humanos de la ONU en Camboya, Peter Leuprecht, sostuvo que
era “cada vez más obvio” que la impunidad no sólo era el resultado de la poca
capacidad de las instituciones que deben hacer cumplir la ley y de un poder
judicial débil sino que dicho poder judicial seguía sujeto a la interferencia del
ejecutivo y abierto a la corrupción”.21 Ese mismo experto manifestó que “los
esfuerzos para reformar el poder judicial en la última década no lograron avances
significativos para la administración de la justicia”.22

¿Por qué ha sido tan difícil arrebatar al poder judicial de manos del ejecutivo?
Una respuesta puede ser el modo como se entiende y se practica el poder en
Camboya.23 A diferencia de las burocracias legales occidentales que, idealmente,
funcionan según las normas generales, el sistema patrimonial camboyano se basa
en lazos personales de lealtad entre los superiores y quienes les son leales.24 Si bien
las normas legales escritas pueden parecer similares a las de otras naciones, la realidad
es que el gobierno en Camboya opera por medio de “relaciones patrón-cliente” —
relaciones de ayuda mutua entre los que detentan el poder y su entorno de
dependientes—, que actuan de manera piramidal. Hinton observa que “varios
funcionarios de alto rango pueden tener cadenas de poder y unidades militares que
les son leales (así como también servicios personales civil)”. 25

Los patrones de estatus más alto protegen y ofrecen recursos a sus clientes que,
a su vez, pagan su deuda por medio de apoyo, respeto y obediencia. Los camboyanos
se refieren a esta relación usando expresiones familiares, a menudo diciendo que los
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niños (clientes) deben obedecer a sus padres (patrones).26 El respeto a los superiores
es incuestionable, ya que los patrones son considerados individuos poderosos que
deben ser temidos.27

Los jueces camboyanos fueron designados por otros funcionarios más
poderosos y por lo tanto se consideran, casi con seguridad, como subordinados
(o clientes) de dichos funcionarios del poder ejecutivo.28 Estas relaciones con
frecuencia se remontan a la creación del poder judicial en los años ’80.29 Durante
esa época, el gobierno camboyano estaba aislado políticamente de Occidente,
de China y de la ONU, de modo tal que los estudiantes camboyanos en general
sólo podían obtener capacitación legal en las facultades soviéticas. Se elegía a
los candidatos que podían estudiar en el exterior como una recompensa a la
lealtad hacia el partido dominante en Phnom Penh.30 Como consecuencia de
esto, es lógico que algunos de los abogados más viejos y mejor capacitados de
Camboya sean también los más cercanos y leales al partido gobernante. Cuando
se lo comprende de este modo, no sorprende la imposibilidad de que el poder
judicial actúe de modo independiente.

Lo que sí sorprende a muchos, de todas maneras, es que esta perspectiva de
gobierno basada en la relación patrón-cliente sea aceptada por el pueblo camboyano.
En una encuesta nacional, la Fundación Asia advirtió que la mayoría de los
camboyanos está a favor de un gobierno local feudal o paternalista por encima de
otras formas, ya sean democráticas o autoritarias. 56% de los camboyanos dijeron
que el gobierno local “es como un padre y el pueblo como un hijo”.31 La gente
espera que el gobierno actue como en un esquema de asistencia mutua, como los
niños que obedecen a sus padres y los padres que cuidan de sus hijos.

En síntesis, la noción de división de poderes es absolutamente extraña al modo de
concebir el gobierno entre los camboyanos, el que se basa en lazos personales de poder
entre los funcionarios del gobierno. Como tal, el control ejecutivo del poder judicial
será un obstáculo enorme a cualquier intento de reformar los tribunales de Camboya.

Diferencias culturales en la resolución de conflictos

Además del modo como se estructura el poder, hay otros compromisos culturales
que complicarán cualquier esfuerzo de cambio del Estado de Derecho.

La Profesora Rosa Ehrenreich-Brooks escribe: “[el] Estado de Derecho no es
algo que existe ‘más allá de la cultura’ y que pueda agregarse a una cultura ya existente
con el único requisito de crear estructuras formales y reformular constituciones y
estatutos”.32 Dicha crítica puede aplicarse perfectamente a Camboya. Las reformas
en el Derecho escrito y la elaboración de la Constitución no han llevado a un
cumplimiento imparcial del Derecho ni han creado una cultura de Estado de
Derecho de tipo occidental. Parte de la razón puede ser que muchas leyes y
procedimientos no nacieron de la sociedad camboyana, sino que fueron importados



TARA URS

67Número 7 • Año 4 • 2007 ■

como parte de un esfuerzo más grande de desarrollo. Esta sección discutirá las
diferencias culturales y los principios y procedimientos para la resolución de
conflictos que no pueden ignorarse al analizar proyectos como el de las Cámaras
Extraordinarias.

Tomemos, por ejemplo, el principio de igualdad. Los conceptos de igualdad
de las personas y de igualdad ante la ley son absolutamente fundamentales para la
justicia occidental. Sin embargo, en Camboya, ese mismo concepto tiene un
significado muy distinto. Las personas no se consideran unas iguales a otras, sino
que se mide constantemente la importancia relativa de los individuos.33 Según los
antropólogos camboyanos: “las relaciones sociales en Camboya, como en todo el
Sudeste Asiático, son jerárquicas. Nadie se considera igual a nadie”. De hecho,
Ledgerwood y Vijghen sostienen que “la noción idealizada de equivalencia moral
quizá nunca estuvo presente en la sociedad jémer”.34

Más aún, el principio de igualdad para algunos camboyanos se ha equiparado
con las políticas de la Kampuchea Democrática, cuando a la gente le quitaban todas
sus posesiones y se la hacía trabajar “como iguales” en los campos.35 En la mente de
algunos camboyanos “igualdad” se ha convertido en una mala palabra.

Los principios de justicia también asumen otros significados en Camboya.
Ledgerwood y Vijghen se refieren a una anciana en una aldea camboyana que no
recibió ayuda para el desarrollo, si bien era pobre, porque el jefe de la aldea favoreció
a su propia familia y amigos en la distribución y ella no era parte de su grupo de
patronazgo. Ambos autores explican: “contrariamente a los conceptos occidentales,
a los ojos de los aldeanos esta condición no se considera injusta ni poco equitativa
[…] se supone que uno ayudará a los amigos y familiares, de otro modo se estarían
descuidando los intereses de los parientes […] en tal sentido es ‘justo’ favorecer a la
clientela propia”.

Incluso, un análisis de las prácticas de resolución de conflictos desde el punto
de vista cultural revela diferencias importantes entre las teorías de la resolución de
conflictos que evolucionaron en occidente y las que evolucionaron en el sudeste
asiático.36 Los franceses introdujeron un sistema jurídico occidental para dirimir
litigios en Camboya durante el periodo colonial,37 pero en realidad éstos nunca
desplazaron los métodos indígenas de resolución de conflictos conocidos como
somroh-somruel, procesos que cuentan “con la asistencia de un tercero para dirimir
la negociación o la mediación”.38

El objetivo de la mediación somroh-somruel en una aldea es lograr el acuerdo de una
disputa que consiga el fortalecimiento positivo de la relación entre las partes en litigio. No
se ve al conflicto particular como un hecho aislado ni como una lucha de intereses
intrínsecamente incompatibles. Antes bien, la actitud tradicional camboyana hacia el
somroh-somruel considera al conflicto como un suceso que fortalece las relaciones a largo
término con naturalidad.39
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Aparentemente el Somroh-somruel refleja las únicas preferencias culturales de los
camboyanos cuando se trata de resolución de conflictos. Por ejemplo, si bien las
tradiciones occidentales valoran un árbitro imparcial, los camboyanos a menudo buscan
mediadores que conozcan a la comunidad y a los querellantes. El Programa de
Desarrollo de la ONU (PNUD) descubrió que “los individuos prefieren instituciones
y autoridades con las que tengan la posibilidad de negociar y de participar en la
resolución de la disputa. De ahí que haya una preferencia por las autoridades locales”.

También hay elementos religiosos entrelazados con la resolución de los
conflictos. El 95% de los camboyanos son budistas Theravada.40 El especialista
del budismo Ian Harris señala que “el ideal del patricio culto en Oriente
(históricamente ha sido) el del caballero que logra la paz, no el del defensor hábil
que gana un juicio en nombre de otros ante un tribunal”.41 “La evidencia sugiere
que los budistas Theravada del sudeste asiático son menos enérgicos en su reclamo
de ‘derechos’ en virtud de una perspectiva religiosa que conecta tales reclamos
con intentos ilusorios de agrandar exageradamente el yo”.42 Marija de Wijn añade
que “los aldeanos a menudo prefieren tipos de justicia restauradora en la que la
gente ‘vuelve a hacerse amiga’”.43

En esencia, la resolución tradicional de conflictos en Camboya actúa bajo
principios fundamentalmente distintos de los del sistema jurídico occidental. Sin
embargo, los tribunales ordinarios camboyanos y las Cámaras Extraordinarias se
basan en un enfoque fundamentalmente occidental.44

El esfuerzo por lograr apoyo a las sensibilidades occidentales no exige nada
menos que un cambio de paradigma; lo cual es mucho pedir a la mayoría de los
camboyanos que han tenido muy poco contacto —en el mejor de los casos— con
las ideas jurídicas occidentales.45 Como sugiere Ehrenriech-Brooks, las condiciones
para un cambio de ese tipo (y de hecho el deseo de que ocurra) no es algo que se
comprende bien.

Tomados como un todo, factores tales como una formación deficiente de los
profesionales del Derecho y sistemas de poder que pasan por vínculos personales de
lealtad y diferencias culturales respecto de los principios legales, apuntan a una batería
complicada de impedimentos que rodean el respaldo al Estado de Derecho en Camboya.
En la próxima sección se discutirá si las Cámaras Extraordinarias podrían contribuir
significativamente para conseguir un apoyo mayor a los principios jurídicos de Occidente,
aún si éste fuera un propósito correcto.

¿En qué pueden contribuir las Cámaras Extraordinarias
al panorama del Estado de Derecho en Camboya?

Esta sección analizará la idea de que las Cámaras Extraordinarias pueden fortalecer
el Estado de Derecho, a la luz de los impedimentos discutidos en la sección anterior
y del creciente cuerpo de trabajos doctrinarios que sugieren que las reformas al



TARA URS

69Número 7 • Año 4 • 2007 ■

Estado de Derecho, en especial las iniciativas técnicas como la aprobación de leyes
nuevas y la capacitación de los jueces locales, no dan la impresión de generar un
progreso.

Es posible postular dos teorías generales acerca de cómo pueden influir las
Cámaras Extraordinarias sobre las iniciativas de reformas legales: (1) en tanto el
poder judicial carece de educación y de capacitación, la Corte puede capacitar a los
miembros del poder judicial y a la comunidad jurídica de modo tal que se los ayude
a desempeñar mejor sus funciones cuando la de la Corte termine, y (2) como el
pueblo camboyano carece de información acerca de los procesos legales, la Corte
podría modelar un tribunal que funcione bien para ellos con el fin de que puedan
comprender mejor cómo trabajan los tribunales y exigir un trato similar cuando
tengan conflictos futuros que requieran solución.
Analizaremos cada una de dichas teorías por vez:

Capacitación

Un tema común en la doctrina que respalda a los tribunales híbridos es que en las
sociedades que han atravesado conflictos, los jueces y los profesionales del Derecho
carecen de capacitación; entonces, suministrarles educación adicional y experiencia
probada mejorará la adhesión al Estado de Derecho.46

Thomas Carothers, un gran estudioso del desarrollo del Estado de Derecho ante
el Carnegie Endowment, sostiene que “los abogados experimentados han señalado
reiteradamente […] que la capacitación jurídica, si bien busca ayudar a las agencias, a
menudo abunda en imperfecciones y rara vez hace demasiado bien”.

Éste es ciertamente el caso de Camboya. Evan Gottesman, asesor legal en
Camboya del Colegio de Abogados Estadounidense, a comienzos de la década del
noventa, escribió lo siguiente sobre sus experiencias: “Lo que descubrí, y no me
sorprendió, fue que los tribunales, la policía, la legislatura y los ministerios respondían
a presiones políticas y económicas instaladas mucho antes de mi llegada”.47 Agregó:
“los principales líderes de Camboya conocían bien los conceptos de derechos
humanos y de Estado de Derecho. Después de revisar sus opciones políticas y legales
y de hacer lo que sentían que eran elecciones de políticas bien fundadas, no tenían
intenciones de cambiar el modo como gobernaban su país sólo para responder a los
asesores occidentales”.48

Gottesman llegó a Camboya en 1994. Sin embargo, a pesar de los cinco a siete
mil millones de dólares americanos gastados en ayuda a Camboya durante la última
década,49 con cientos de millones potencialmente gastados en reformas al Estado
de Derecho,50 hoy puede afirmarse lo mismo.51

Si se analiza más detenidamente, la teoría de que las Cámaras Extraordinarias
afianzarán el Estado de Derecho mediante la capacitación se basa en el supuesto de
que la falta de capacitación es uno de los mayores impedimentos para el funcionamiento
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adecuado del proceso jurídico en Camboya.52 Sin embargo, como se ha visto, la
capacitación sólo se refiere a una pequeña porción del panorama del Estado de Derecho.
Mientras el poder ejecutivo mantenga el control sobre los tribunales, y prevalezcan las
diferencias culturales en la resolución de los conflictos, la promoción del Estado de
Derecho por medio de la capacitación no arrojará mejoras significativas en el sistema
judicial de Camboya.53 De hecho, la capacitación simplemente beneficia a los miembros
del partido gobernante.

Mayor demanda de un Estado de Derecho a partir
del diseño de una corte que funcione bien

Los que proponen recurrir a cortes internacionalizadas para favorecer el Estado de
Derecho, a menudo sostienen que la Corte modelará un proceso legal a la medida
de la sociedad local y que, al hacerlo, tal vez proporcione un objetivo por el que la
gente quiera luchar.54 Se construyeron muchas suposiciones en torno a esta teoría:
(1) la Corte funcionará correctamente; (2) los tribunales internacionalizados son
un buen vehículo para enseñar acerca de un sistema jurídico; (3) una vez que se
muestra cómo es el sistema jurídico occidental, la gente lo preferirá y, por ende, lo
reclamará en los tribunales comunes. Dada la falta de información acerca del
funcionamiento de las Cámaras Extraordinarias, me abocaré sólo a los últimos dos
elementos.

Enseñar Derecho por medio de las Cámaras Extraordinarias

Es indudable que las Cámaras Extraordinarias son un punto de partida
particularmente problemático mediante el cual presentar sistemas jurídicos. No
sólo las palabras “Cámaras Extraordinarias” son ya difíciles de comprender en idioma
jémer (ong chumnum chumria vikseaman knong tholakaa kampuchea), sino que la
estructura y los esquemas de toma de decisiones en la Corte son muy complicados
y diferentes incluso desde estructuras jurídicas existentes.55 Los nombres de los
delitos en el Acuerdo de las Cámaras Extraordinarias56 incluyen palabras que muchos
camboyanos jamás escucharon como “crímenes de lesa humanidad”.

Éstos son desafíos importantes en una sociedad plagada por la pobreza y con
una alfabetización muy baja. En Camboya, el 25% de los hombres y el 45% de las
mujeres son completamente analfabetos, y el 71% de las mujeres y el 50% de los
hombres son funcionalmente analfabetos.57

Como ya se expuso, muchos de los presupuestos construidos dentro de un
sistema legal son desconocidos para los camboyanos. Por ejemplo, muchos
camboyanos oirán por primera vez el concepto de derecho de defensa en el contexto
de los derechos de a quienes consideran responsables de la muerte de sus familiares.
No es el tipo de presentación que permitirá ganar adeptos a una nueva forma de
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pensar los procesos penales. La igualdad ante la ley, la duda razonable, el mérito de
la prueba, los elementos del tipo penal, son todos conceptos legales absolutamente
extraños al pueblo camboyano.

Uno de los proyectos que llevamos a cabo como ONG local fue enseñar
conceptos y procedimientos legales extremadamente simplificados por medio de
una serie guiada de dibujos presentados por un maestro local. Si bien los aldeanos
nos agradecieron con amabilidad por llegar tan lejos, en general, casi no mostraban
interés en aprender lo que para ellos eran normas arcanas acerca de quiénes son los
jueces y cómo progresa un caso ante un tribunal. A muchos directamente no les
parecía importante en sus vidas cotidianas como cultivadores de arroz que luchan
por ganarse el sustento.

Por estas razones cabe preguntarse si las Cámaras Extraordinarias son el ámbito
adecuado para estructurar un nuevo sistema jurídico occidental.

Las Cámaras Extraordinarias como promotoras del cambio social

En reuniones alrededor de Phnom Penh, se sugirió que los tribunales
internacionalizados como las Cámaras Extraordinarias pueden desencadenar un
cambio social —una vez que la gente vea cómo funcionan adecuadamente,
comprenderán cuán disfuncionales son los tribunales nacionales y exigirán un
cambio—.

Sin embargo, la gente en Camboya ya reconoce que el sistema de los tribunales
locales es profundamente corrupto. La encuesta realizada en 2003 por el Center for
Advanced Study (CAS) mostró que “los camboyanos tienen poca o ninguna
confianza en los tribunales como instituciones de justicia. Del mismo modo, los
encuestados identificaban a los jueces y a los fiscales como a los funcionarios públicos
en quienes menos se podía confiar”.58 Según Collins, hay algunos dichos camboyanos
populares tales como “ve a la Corte y hazte pobre” o “ante la Corte el rico gana y el
pobre pierde”.59

La gente no precisa ir a las Cámaras Extraordinarias para iluminar por contraste
las ineptitudes de los tribunales camboyanos. Sin embargo, a pesar de este problema
ampliamente reconocido, la falta de tribunales que funcionen adecuadamente no
ha sido objeto de campañas a favor de la reforma. La investigación de estudios de
casos realizada por el Banco Mundial sostiene que los impedimentos culturales al
activismo social en Camboya son extremadamente fuertes. Los mandatos culturales
fomentan que la gente se incline o se someta ante un conflicto que involucra a una
persona más rica o más poderosa.60

La investigación del Banco Mundial descubrió que dichas barreras culturales
pueden superarse en aquellas situaciones en las que están en juego medios de
subsistencia futuros, pero rara vez en otras situaciones.61 Por lo tanto, mientras
Camboya recién ahora está empezando a armar una organización de base en torno
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al problema de las expropiaciones ilegales de tierras (la tierra es un medio
fundamental de subsistencia en una nación de agricultores), es poco probable que
exista un activismo que promueva una reforma jurídica. Ello no debería sorprender,
dado que los camboyanos ya resuelven la mayor parte de sus conflictos, incluyendo
algunos penales, fuera de la esfera legal.62

En síntesis. La comunidad internacional ha intentado apoyar el Estado de
Derecho en Camboya desde el inicio de los ’90, con poco éxito. Los impedimentos
para lograr un Estado de Derecho están profundamente enraizados, y es improbable
que las Cámaras Extraordinarias puedan afectarlos. Como tales, sería extraño que
las Cámaras Extraordinarias puedan hacer un aporte importante hacia el tipo de
cambio social necesario para crear una “cultura de Estado de Derecho”.

Justicia para las víctimas

Una de las justificaciones más utilizadas para defender a las Cámaras Extraordinarias
es que éstas proveerán justicia para las víctimas.63 La mayoría de las víctimas con las
que hablamos en nuestra investigación estuvo de acuerdo con esa idea.

Solía sufrir; mataron a mis padres y a mis cuatro hermanos. Antes me sentía triste y
lloraba cuando hablaba de la época de los Jémeres Rojos, pero ahora siento alivio. No
puedo hablar por los otros pero lo que siento es que me daría alivio que lo de la Corte
sucediera (Kampot, funcionaria del gobierno local, 7mo. grado, mujer de alrededor
de cincuenta años de edad).

De hecho, el alcance de la victimización en Camboya es escalofriante. Mataron a
más del 20% de la población durante el periodo de la Kampuchea Democrática
y todos los habitantes del país en ese momento fueron afectados de alguna manera
—millones padecieron el exceso de trabajo y la pérdida de sus bienes personales—.64

En toda mi investigación y mis viajes no encontré ni un solo adulto mayor de 30
años que no tuviera recuerdos dolorosos de esa época. Es una situación que pide
justicia a gritos.

Sin embargo, esta sección mostrará que las Cámaras Extraordinarias no están
diseñadas como para suministrar lo que los camboyanos entienden por justicia.65

Nuestro trabajo ofrece una visión interesante para ver cómo difiere el modo de
considerar la justicia según los juristas internacionales respecto de lo que esperan
los camboyanos.66

Esta preocupación de que los camboyanos se desilusionarán de la capacidad
de las Cámaras Extraordinarias para suministrar “justicia”, se refuerza por la
investigación en otros contextos. En la ex Yugoslavia, Eric Stover descubrió que la
gente hablaba de “justicia como algo altamente íntimo, idiosincrático y por
momentos, efímero”. Advirtió que para los testigos ante la ICTY (Tribunal Penal
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Internacional para la Ex Yugoslavia), la “justicia plena” abarcaba mucho más que
los juicios penales y los pronunciamientos ex cathedra de los jueces extranjeros en
La Haya”.67

Esta sección describe algunos de los modos como los camboyanos que dicen
querer que la Corte provea justicia, están, de hecho, mal informados respecto de lo
que hará la Corte.

Juicios para los perpetradores muertos

Aunque Pol Pot esté muerto habría que llevarlo a juicio porque es importante hacer un
registro histórico y que se dicte una sentencia en su contra (Svay Rieng, Atchaa, líder
religioso comunitario laico de 68 años, con 3er. grado).

Creo que Pol Pot es la persona más importante para decir exactamente qué pasó en esa
época. Pero estoy muy triste de que haya muerto y no pueda ofrecer evidencia para el caso.
En mi opinión, sin embargo, quiero que la Corte lo sentencie por todos los crímenes que la
Corte pueda y asiente eso en los libros de historia (Kampong Thom, funcionario del
gobierno local de más de 50 años, con nivel secundario).

Para mí quiero tener la Corte para Pol Pot porque hizo cosas terribles y siguió la política
comunista [...]. También quiero que este tribunal lleve a juicio a la política que Pol Pot
siguió en esa época [...]. Tenemos que poner el nombre de Pol Pot en la cárcel aunque haya
muerto (Kampong Thom, campesina de 50 años con 3er. grado).

Mi propuesta es que la Corte ponga los nombres de los principales líderes en el registro
histórico después de dictar sentencia para que las nuevas generaciones sepan que esta gente
es muy peligrosa y que de ninguna manera deben seguir sus acciones (Banteay Meanchay,
Entrevista grupal, maestro primario de 39 años, con 6to. grado).

El gobierno o las ONG deberían mostrar una foto de Pol Pot en algunos lugares para
decirle a la gente que ése es Pol Pot, el principal líder del régimen Pol Pot y que ahora se
murió. Más aún, que Pol Pot es el que estableció la política para matar a mucha gente.
Entonces haríamos esto para brindar justicia a las víctimas, aunque ya se murió, y
también para mostrarle a la nueva generación que lo castigamos por lo que hizo. Más
aún, para las nuevas generaciones de las que saldrán nuevos líderes y quizá quieran
hacer lo mismo que hizo Pol Pot porque nunca castigamos a los principales líderes
(Kampot, Primer Representante Jefe de la Comuna de 62 años, con 7mo. grado).

Uno de los problemas más difíciles que encontrábamos en nuestras charlas sobre las
Cámaras Extraordinarias era el tema del juzgamiento a las personas que ya están
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muertas, incluyendo a líderes conocidos como Pol Pot y Ta Mok. Mucha gente cree
que los líderes muertos van a ser juzgados. A pesar de nuestros intentos denodados
por explicarles, los camboyanos del campo no podían creer que no fuese posible
juzgar a un muerto por sus crímenes.

Ello no debería sorprender ya que el budismo Theravada incluye la enseñanza
del karma, según la cual los castigos y las consecuencias pueden llevarse hacia
otras vidas. Además, los camboyanos creen que los espíritus toman una forma
corpórea y pueden encontrarse deambulando por la tierra.68 Estas creencias
religiosas, unidas a las brechas de comprensión jurídica y al gran analfabetismo,
hacen que el discurso legal acerca del derecho de presentar testigos en procesos in
absentia sea extraordinariamente difícil de entender para el grueso del pueblo
camboyano.

La gente quiere ver una consecuencia para el espíritu de Pol Pot, para su
nombre o para su foto. Una mujer con la que hablamos propuso desenterrar los
cuerpos de los perpetradores muertos, ponerle cadenas a sus huesos y volver a
enterrarlos. Otra gente hablaba de colgar sus fotos en una cárcel o de construir
una estatua de los líderes con las manos esposadas para exhibirlas en un lugar
público. Para algunos, encarcelar el nombre de una persona, su foto o sus huesos
significaría que su espíritu permanecería en una especie de purgatorio, creando
un equivalente del castigo en esta vida.

Evidentemente sería imposible que la Corte se ocupara de este tipo de
actividades; son inconsistentes con la justicia en un marco legal occidental. Sin
embargo, que no haya ninguna consecuencia para los principales perpetradores
que murieron dificulta el hecho de que los camboyanos sientan que los procesos
han hecho justicia. Si no hay consecuencias para los perpetradores muertos es como
si no hubiera ninguna consecuencia.

Esclarecer el papel de las naciones extranjeras y de los
individuos extranjeros en las atrocidades

Seguramente hubo países poderosos involucrados con ese régimen, como China, Vietnam,
EE.UU., etc. ¿Procesará la Corte para los Jémeres Rojos a esos países poderosos? Me pregunto
si la Corte se ha demorado y demorado debido a esos otros países y seguirá demorándose
hasta que los viejos líderes Jémeres Rojos se mueran y entonces todo el caso se olvide (Kampot,
ex funcionario del gobierno local, de 60 años, con 7mo. grado).

En el periodo de los Jémeres Rojos tenían espías de la CIA de los Estados Unidos. Por eso sabemos
que había algo relacionado con los Estados Unidos y también relacionado con otros países que
solían apoyar a los Jémeres Rojos. Así que quizá los Jémeres Rojos se crearon gracias a ese apoyo.
Así que para condenarlos, también tenemos que condenar a los que los apoyaron (Banteay
Meanchay, hombre joven en la exhibición de una película).
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Ahora tengo 65 años. Recuerdo claramente lo que me pasó. Me arrestaron y me obligaron a
matar porque tenía tanto hambre y me comí una papa que le pertenecía a Angka (la
“organización”, el nombre del partido de la Kampuchea Democrática). Me torturaron mucho.
Me duele cuando hablo de esto. Creo que este régimen existió sólo por las ideologías extranjeras
(Phnom Penh, anciano en la exhibición de una película).

Tengo una pregunta. ¿Por qué los jémeres mataron a los jémeres? ¿Por qué no mataron a los
extranjeros o a los chinos? [...] Pol Pot, Ieng Sary son todos jémeres, entonces ¿cómo pudieron
matar a los jémeres? A lo mejor había alguien detrás de ellos, por ejemplo extranjeros [franceses]
o chinos (Pailin, jovencita en la exhibición de una película).

El pueblo camboyano a menudo pregunta si las naciones extranjeras serán
juzgadas por la Corte. No queda claro en el estatuto si los fiscales adjuntos
tienen mandato para acusar a extranjeros responsables por los crímenes ocurridos
durante el periodo específico. Sin embargo, dado el tiempo limitado en el que
la Corte funcionará y el presupuesto acotado, es poco probable que se juzgue a
no camboyanos.

Sin embargo, descubrimos que muchos camboyanos piensan que el haber
dado apoyo a los perpetradores (apoyo político o financiero, por ejemplo) es
suficiente para convertirse en responsable por lo sucedido y por lo tanto pasible de
ser inculpado ante las Cámaras Extraordinarias. Algunos camboyanos escolarizados
han dicho que esto debería incluir a los profesores en Francia, que inculcaron “ideas
equivocadas” a los líderes de la Kampuchea Democrática cuando estudiaban allí en
su juventud.

Quizá en estas teorías esté presente el deseo natural de echar la culpa a otro
grupo que no sea el propio. La falta de información en Camboya acerca de la
historia de ese periodo hace más plausible pasar la culpa. En la década del ’80 se
enseñó una versión muy politizada de la historia (cada facción en guerra enseñaba
su propia versión de la cosa); desde la ATNUC sólo un número limitado de
estudiantes, que llegan al 9no. o 12do. grado, reciben una breve instrucción, limitada
a dos frases insertadas en su texto.69

Los adultos que recuerdan la época saben lo que les pasó en sus propias aldeas,
pero muchos no tienen idea del conflicto más amplio, de las alianzas globales ni de
las fuerzas políticas en juego. Por lo tanto, sabiendo vagamente que los chinos
tuvieron alguna participación, sin saber cuál fue, los lleva a la situación peligrosa de
absolver de toda responsabilidad a su propio grupo camboyano.

Una teoría de las cortes internacionales es que éstas pueden brindar una
interpretación “autorizada” de la verdad, abordando algunos de estos conceptos
erróneos de la historia o de la responsabilidad.70 Sin embargo, Fletcher y Weinstein
cuestionaron dicha afirmación, dada la predisposición de la gente para negar la
culpa. Vieron que en los juicios, los “individuos, sobre todo los defensores de un
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grupo que cometió crímenes pueden no estar preparados para aceptar la
estigmatización que los juicios tienen la intención de conferir”. 71

En cualquier circunstancia es difícil superar la predisposición a negar la culpa.
Pero ello puede ser especialmente cierto en Camboya donde los que merecen
cargar con la culpa a los ojos de la gente, no se enfrentarán a juicio. Sin la
responsabilidad por el papel de otras naciones, aunque más no sea para absolver
a dichas naciones o a los individuos, cuesta imaginar de qué manera podrán
ayudar las Cámaras Extraordinarias a que los camboyanos lleguen a aceptar la
responsabilidad que les cabe. Más aún, es posible que muchos camboyanos sientan
que el proceso sólo busca un chivo expiatorio en ellos sin descubrir a “los que
estaban detrás de los líderes”.

No darle ninguna responsabilidad a los extranjeros es otro modo en que las
Cámaras Extraordinarias no estén a la altura de las nociones camboyanas de justicia.

Deseo de ver las consecuencias para más cantidad de imputados

Si hay una corte para los Jémeres Rojos, creo que solamente los líderes de más bajo nivel
deberían hacer frente al juicio porque los más importantes en ese momento no sabían qué
estaban haciendo los líderes de la comuna o de la aldea. Los líderes más importantes a lo
mejor no le ordenaron a la gente a hacer cosas tan estúpidas en esa época, pero las hicieron
como una venganza debida a los celos que sentían los líderes más bajos (Stung Treng,
pescador de 30 años, con educación primaria incompleta).

Creo que es una buena idea llevar a los líderes de bajo rango a juicio porque la gente que
perdió a sus familiares por culpa de ellos estará contenta de ver a esa persona ante la Corte
(Kampot, Director de escuela primaria, ex defensor de la RK, 34 años).

Antes tenía miedo de no poder responder a la gente si me preguntaban: ¿por qué la Corte
no va a procesar a los líderes de rango más bajo? Porque la gente nunca vio a Pol Pot matar
a nadie, solamente vieron a los líderes de bajo rango cometer crímenes. Pero ahora entiendo.
La gente se entristece cuando se da cuenta de que la Corte será solamente para los líderes
principales, pero después que les doy muchas razones, entienden (Svay Rieng, integrante
de una ONG en una aldea, capacitadora de las Cámaras Extraordinarias, de edad no
estipulada).

Hay una percepción común de que los camboyanos no estarán satisfechos con las
Cámaras Extraordinarias porque los perpetradores locales, de bajo rango, no serán
llevados a juicio. Encontramos a mucha gente que pensaba así.

De hecho, es un problema con el que vienen lidiando los expertos en justicia
nacional desde hace un tiempo. El alcance del genocidio y de los crímenes de lesa
humanidad a menudo hace imposible juzgar a todo el que estuvo involucrado en la
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perpetración de esos crímenes. Con frecuencia se suelta del anzuelo a “los gatilladores”
para poder pescar a los arquitectos de los crímenes. Sin embargo, ello puede dejar a
la Corte en una situación de peligro de credibilidad porque los individuos a los que
todos vieron cometer atrocidades terribles no reciben castigo.

Sin embargo, para ser justos, en Camboya mucha gente se siente satisfecha con
la Corte porque la idea de cumplir órdenes de un superior tiene un sentido intrínseco
en una sociedad organizada alrededor de relaciones jerárquicas patrón-cliente.

Para mí creo que es bueno llevar a juicio sólo a los líderes Jémeres Rojos de rango más alto
porque los otros hicieron lo que sus líderes les ordenaron. Claro que existe la posibilidad de
que los de rango bajo duplicaran lo que les decían. Pero los que crearon una ideología tan
idiota son los mayores responsables por la matanza (Kampot, campesino y maestro jubilado
de escuela primaria de 60 años, con 7mo. grado).

Creo que todavía puede haber justicia, aunque la Corte mande a prisión sólo a los
líderes más altos, porque los de rango más bajo en esa época necesitaban cumplir las
órdenes de sus superiores porque, si no lo hacían, los mataban (Svay Rieng, maestra de
escuela primaria de 55 años).

Las nociones de jerarquía, tan engarzadas en la sociedad camboyana, hacen que
sea más fácil para muchos comprender la noción de responsabilidad superior.
Pero también lleva a pensar que cumplir órdenes es una excusa para cometer
atrocidades. Este problema se tratará con mayor detalle en la tercera parte.

Voluntad de que el castigo incluya pena de muerte y tortura

Creo que la pena de muerte es un castigo correcto para ellos porque mis dos hijos, a los que
amaba, murieron en esa época (campesina de 51 años con 5to. grado).

Yo también quiero la pena de muerte porque me enojo mucho si hablo de esto o si me lo
recuerdan otra vez, casi no puedo evitar llorar. Si hablo más, voy a llorar otra vez. Saben
que muchos de mis familiares murieron como animales, como gatos o perros, no como
seres humanos porque en (la mente de los líderes) ellos no eran humanos sino animales
(Stung Treng, campesina de 45 años, solo con educación para adultos).

Necesitamos que la Corte le haga a esos líderes lo mismo que nos hacían a nosotros: por
ejemplo golpearlos con el palo igual como nos hacían a nosotros (Kampong Thom,
campesino de 45 años con primer grado) (comentarios apoyados por el grupo).

Quiero la pena de muerte porque quiero ver a la Corte hacer sufrir y lastimar a los
culpables igual que como ellos lo hicieron con mi madre. Si los juicios a la República de
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Kampuchea tienen lugar, yo iré a la Corte porque quiero ver con mis propios ojos si van
a darles los mismos castigos que Pol Pot le dio al pueblo (Kampong Thom, campesino
de 57 años con 3er. grado).

Una cosa que oímos a menudo es que la falta de pena de muerte y de tortura
como forma de castigo hace que la gente sienta que no habrá justicia en la Corte.
Para muchos camboyanos la cadena perpetua equivale al “perdón”.

Ello no debe sorprender dada la magnitud de los crímenes de la Kampuchea
Democrática y el flamante desarrollo de las normas internacionales que prohíben
la pena de muerte. Una y otra vez, para el común de los camboyanos, surgía el
presupuesto de que las Cámaras Extraordinarias aplicarían la pena de muerte.

Lo mismo se encontró dentro de la minoría Cham (comunidad musulmana)
de Camboya, que sufrió mucho bajo los Jémeres Rojos. Un periódico de Phnom
Penh informa que un hakem, o imam dijo, “Según el Corán, si nos matan, debemos
matarlos”. Cuando se le preguntó si los líderes de los Jémeres Rojos debían ser
ejecutados, dijo: “Sí”.72

Se vieron problemas similares también en otros contextos. Sobre Ruanda,
un investigador escribió que “la falta de pena de muerte elevó la sospecha de la
moral imperialista, sobre todo a la luz del hecho de que los culpables en Nuremberg
recibieron la pena de muerte”.73

Dentro del budismo, los textos que hablan acerca de terminar con los ciclos
de violencia podrían resultar útiles si la Corte se comprometiera a impulsar una
campaña de gran alcance sobre este tema. Sin embargo, la falta de pena de muerte
será una razón fundamental por la que los camboyanos no se interesarán en la
Corte, porque no sentirán que se les hizo justicia.

La Corte es asunto del gobierno

Hasta ahora hemos tratado algunas de las áreas en las que el mandato de la Corte
puede chocar con las expectativas de la mayoría de la gente que en general la
apoya. Si bien nuestra investigación no se basó en una muestra azarosa,
estadísticamente relevente, cerca de una persona de cada cinco con la que hablamos
expresó su resistencia a comprometerse con la Corte. Por más que ello representa
una minoría en nuestro muestreo, es importante, y podría indicar un problema
mayor sobre las percepciones de la Corte.

En consonancia con las nociones de jerarquía que se discutieron antes, mucha
gente a la que entrevistamos sentía que la Corte estaba por encima de ellos, o que
no era asunto de ellos.

Durante los juicios a los Jémeres Rojos, aún si alguien me pide que vaya a la Corte, no iré
porque soy muy pequeño. No sabemos nada del gobierno y no necesitamos saber sobre el
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trabajo de la Corte. Es el trabajo de las autoridades (Stung Treng, pescador de 30 años).

Oí sobre los juicios a la República de Kampuchea durante muchos años pero no se hizo
nada hasta ahora. Crear un tribunal o no crearlo es la obligación del gobierno. La gente
siempre sigue al gobierno. No tengo la menor idea sobre este tribunal ni tengo compromiso
con él (Kampot, campesino de 51 años).

A mí no me importa. Es problema del gobierno. Por mí, no puedo decir “Necesito esta
Corte”, porque aunque diga mil veces “Necesito esta Corte”, igual no va a pasar porque
no tengo el poder para crearla. Solamente el gobierno lo puede hacer (Stung Treng,
campesina de 55 años).

Yo no sé sobre los juicios a la RK. Es la obligación del gobierno. No tengo conocimiento
sobre eso. Soy un monje budista. No quiero meter las narices en los asuntos del gobierno
(Kampot, monje budista de 68 años).

Algunos sentían que debían expresar apoyo a la Corte porque era su obligación
apoyar los planes del gobierno.

Cuando oigo acerca de esta Corte pienso: la creación de este tribunal es tarea del gobierno.
Nosotros somos el pueblo simple que tiene que apoyar los planes del gobierno (Banteay
Meanchay, campesino de 55 años).

Pienso que es una buena idea crear esta Corte porque queremos justicia para las víctimas
que murieron bajo ese régimen y la gente va a pensar que nuestro gobierno siempre
piensa en el pueblo que vive bajo su control —el gobierno es como el padre que necesita
cuidar de sus hijos— con estos juicios la gente también tendrá más confianza en nuestro
gobierno (Kampot, campesina de 47 años).

Estos comentarios iluminan un fenómeno importante en Camboya: el sentido
que la gente tiene del lugar que ocupa en la sociedad, de la “gente grande” (que
incluye al gobierno) y de la “gente pequeña”. Esta gente sentía que las Cámaras
Extraordinarias pertenecen al reino de los que están más altos en la jerarquía del
poder. La investigadora de Camboya Fabienne Luco escribe que

Bajo el amparo de la tradición, cada uno acepta su lugar y condición sin siquiera cuestionar
el sistema. ‘Tam pi propeyni’[…] (uno no debe desafiar el orden establecido). Se espera
que la gente permanezca en su lugar o que afronte el castigo.74

Debido a lo profundo que ha calado la noción de “lugar” en Camboya, y a cuán
estrechamente se asocian las Cámaras Extraordinarias con el gobierno, es difícil
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imaginar cómo podría la Corte desvincularse de la política y bajar al nivel del
pueblo común. Haría falta un fuerte mensaje de que la Corte es independiente
del gobierno y existe para el pueblo. A menos que el enfoque sea radicalmente
distinto, como tal, una cantidad importante de gente ni siquiera se animará a
considerarla, y mucho menos a experimentar un sentido de justicia.

En última instancia, estas conversaciones con los camboyanos demuestran
que la justicia es un sentimiento, y un sentimiento que no se detona
automáticamente por medio de un juicio justo. No sorprende, por lo tanto, que
las Cámaras Extraordinarias tengan problemas en cumplir con las expectativas de
justicia de la gente.

Si bien los expertos internacionales en Camboya hablan siempre acerca de la
importancia de “manejar las expectativas del pueblo” llevando adelante campañas
que preparen a la gente para la realidad del juicio, se pasa por alto el error fundamental
en el diseño del proceso: que no fue creado para llegar al nivel de la gente ni para
proveer soluciones que coincidan con sus sentimientos de justicia. Las Cámaras
Extraordinarias fueron siempre un juicio con el molde occidental, cuyo propósito
primordial fue cumplir con los estándares internacionales del debido proceso.

Reconciliación

Otra observación común acerca de las Cámaras Extraordinarias es que promoverán
la reconciliación en Camboya.75 Sin embargo, defender la reconciliación presupone
un problema de malestar evidente. Además, presupone —a pesar de que la
experiencia de otros tribunales internacionales ha demostrado lo contrario— que
los tribunales son adecuadoss para abordar los problemas de las sociedades no
reconciliadas.

Antes de analizar el reclamo de que las Cámaras Extraordinarias contribuyan
a la reconciliación, es importante definir el término.76 Suzannah Linton determina
que la reconciliación, “involucra el proceso simple de aprender a co-existir y trabajar
con gente que a uno no le gusta o que no nos acepta, hacer las paces con la negatividad
personal acerca de nuestras experiencias, ya sea que seamos víctimas o perpetradores
[…] para que todos podamos llevar vidas lo más normales posible”.77

Esta noción de co-existencia refleja la comprensión camboyana normal del
término. De hecho, a menudo reconciliación se traduce como somroh-somruel (el
proceso de mediación que se usa para resolver conflictos en las aldeas) —solucionar
un conflicto para que la comunidad pueda seguir adelante—. Pero la definición
de Linton también incluye el sentido de un “hacer las paces” con el pasado a nivel
individual, para lo cual la mejor traducción en jémer parece ser “reducir el calor
de tu ira” —aunque no tendría una traducción perfecta—.78 Por lo tanto, esta
sección analizará ambos significados: la co-existencia y la reducción de la ira.

Mi limitada investigación no develó problemas de co-existencia en las aldeas
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camboyanas. Y no ha habido un estudio sistemático de las aldeas jémeres para
determinar cuán extendido está el problema de la animosidad entre víctima y
perpetrador dentro de ellas.

Cuando veo a una persona que solía ser un Jémer Rojo recuerdo lo cruel que fue conmigo
[...]. Antes lo recordaba todo el tiempo, pero ahora he perdonado: es como un vaso de
agua de mar, cuando se agrega más y más agua dulce, al final termina siendo solo agua
(Kampot, campesina de edad indeterminada, antigua líder de los Jémeres Rojos).

Creo que en esta zona nunca tenemos problemas con los ex- soldados Jémeres Rojos porque
queremos vivir en paz y también porque ese régimen ya quedó en el pasado, así que sólo
necesitamos pensar en el presente. A veces hacemos una fiesta con los ex-soldados Jémeres
Rojos, bebemos cerveza o vino de arroz. Tenemos una buena relación no sólo con los ex-
soldados Jémeres Rojos ricos sino con los pobres porque no vamos a dejar que alguien muera
porque no tiene comida. Para mí, yo les doy comida —es mejor que dársela a los monjes
porque creo que los monjes tienen comida suficiente de los aldeanos de alrededor de la
pagoda—, así que les doy comida a los pobres y eso significa que hago una buena acción.
Todos somos jémeres y necesitamos ayudarnos (Kampot, campesino mayor de 60 años
que vive en una zona gubernamental donde los Jémeres Rojos lucharon contra el
gobierno hasta fines de los ‘90).

En esta zona teníamos ex soldados Jémeres Rojos pero ahora la mayoría se casó y luego se
mudó a otra zona. Creo que los ex-soldados Jémeres Rojos ahora tienen una buena relación
con la aldea y nunca tenemos conflictos (Svay Rieng, bibliotecaria de escuela primaria de
55 años).

Muchos ex-soldados Jémeres Rojos viven en esta zona, pero la gente no piensa en eso. La
gente se preocupa por su trabajo y por ganarse el sustento (Banteay Meanchay, funcionario
del gobierno local de 58 años).

Más aún, los esfuerzos de reintegración se vienen llevando adelante desde hace
un tiempo. Las ONG como Buddhism for Development (BFD) utilizan el lenguaje
culturalmente específico del budismo acerca de la tolerancia para ayudar a reunir
a las comunidades fracturadas.79 Según su Director Ejecutivo, BFD ha tenido un
éxito increíble en la reintegración de las comunidades de Jémeres Rojos con el
resto del país hasta el punto en que ha habido matrimonios entre comunidades
que estaban previamente en conflicto, y al menos un esfuerzo conjunto para
construir una pagoda.80 El Director Ejecutivo de BFD no ve la necesidad de
determinar responsabilidades para impulsar un proceso de reconciliación.81

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos, mucha gente aún conserva
sentimientos de ira.
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Aún tenemos Jémeres Rojos que viven en esta zona y no hay conflictos. Sin embargo,
seguimos con rabia con ellos porque mataron a nuestros familiares. (Preguntamos: tal
vez cuando llegue la Corte, se despertarán los sentimientos malos —¿usted piensa que
eso va a pasar o no?—). Si la Corte llega, no causará problemas porque ahora vivimos
bajo el control de la ley y dejamos que la ley decida. También, aunque sintamos dolor
en el corazón, no podemos recuperar a nuestros familiares (Kampong Thom, grupo
de hombres y mujeres campesinos entre 45 y 57 años).

Si bien este comentario sugiere que la gente aún guarda fuertes sentimientos de
ira, lograr que hablen acerca de ella o que “la procesen” de modo terapéutico
puede ser difícil.

La antropóloga Fabienne Luco advierte que en Camboya “se aconseja a la
gente que dependa de sí misma y mantenga sus problemas dentro del hogar”.
Luco cita un proverbio que dice que el corazón es como un hogar, que debe
mantenerse escondido de la vista de los de afuera: “Tercera causa del mal: cuando
la gente entra y sale por la puerta y se olvida de cerrarla. Por negligencia o por
error se olvidan de cerrar la puerta de modo que se puede ver todo en el interior.
Es igual que sostener una antorcha cuando hay ladrones que te roban todas tus
pertenencias”.82 Barreras culturales como éstas presentan un desafío a los
extranjeros que quieren ayudar a los camboyanos a “hacer las paces” con su pasado.

Sin embargo, suponiendo incluso que haya problemas de co-existencia y
de ira pendientes, y que se debería volver sobre ellos en este momento, aún no
queda claro de qué manera puede contribuir la Corte.

Como ha escrito el antropólogo camboyano Alexander Hinton: “al final,
la reconciliación requerirá más que un juicio [...] cada camboyano (debe) decidir
qué hacer con su ‘nodo’ de malicia que lo/la ata con ira contra los Jémeres
Rojos”.83 La reconciliación es un objetivo profundamente personal.

Ya se ha hecho una investigación exhaustiva en Ruanda y en la ex Yugoslavia,
lo cual sugiere que las cortes internacionales contribuyen poco, por no decir
nada, a la reconciliación. Stover y Weinstein lo ponen en términos muy duros:
sugieren “que no hay conexión directa entre los juicios penales […] y la
reconciliación [...]”.84

Por lo tanto, si bien la gente se refiera a que la Corte puede fomentar la
reconciliación, no existe información suficiente para evaluar dicha afirmación.
No es claro en qué sentido se usa el término, qué grupos están en conflicto, qué
gente necesita “hacer las paces con el pasado”, de qué modo un proceso jurídico
alcanzaría esos objetivos, ni si conviene pedirle a los camboyanos que revivan
esos sentimientos en este momento. Todas estas preguntas existen contra un
telón de fondo de investigaciones profundas sobre los tribunales ad hoc que
demuestran lo poco o nada que han contribuido estas cortes al proceso de
reconciliación.
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La posibilidad de hacer daño

Como se trató anteriormente, hay razones para ser escépticos sobre lo que la Corte
efectivamente puede contribuir a afianzar el Estado de Derecho, el sentido de justicia
de las víctimas o la reconciliación dentro de la sociedad camboyana. En esta sección
propongo que hay razones para preocuparse por el daño real que la Corte podría
hacer. Se han hecho algunas opciones estratégicas para que esta Corte sea
políticamente viable, las cuales podrían acarrear a un dañino efecto dominó.

Las dos preocupaciones principales son: (a) que la Corte refuerce la noción
errónea de que sólo los líderes son responsables de las atrocidades; y (b) que la
Corte aísle los crímenes de la Kampuchea Democrática de su contexto histórico,
dañando el mayor proyecto de responsabilidad internacional al ignorar el rol de las
naciones poderosas en las atrocidades cometidas en Camboya.

Reafirmación de la noción de “lugar”

En las secciones previas sobre las relaciones de poder y Estado de Derecho, este
artículo trató la naturaleza fundamentalmente jerárquica de la sociedad camboyana;
el mismo concepto surgió otra vez en la sección sobre los sentimientos de justicia,
observando el rechazo de la gente a comprometerse con la Corte porque la sentía
por encima de ellos. Ésos son sólo dos ejemplos de cómo la noción piramidal del
poder en Camboya opera en el nivel del gobierno y a lo largo de toda la vida
cotidiana camboyana. Y, como notamos anteriormente, la jerarquía va acompañada
de una noción fuertemente reforzada de quedarse en su lugar. Esta sección analizará
cómo esta mentalidad de “quedarse en su lugar” tiene implicancias para la visión de
los camboyanos sobre la autoridad y la responsabilidad por las atrocidades masivas.

Según la Oficina del Banco Mundial en Camboya, “Las estructuras sociales
jerárquicas que caracterizan la vida aldeana sostienen una cultura de la
condescendencia. Los estudios sobre toma de decisiones en este nivel demuestran
una tendencia de la gente a evitar el conflicto abierto con los que ven como más
poderosos que ellos, por miedo a ser tildados de buscapleitos”.85

Consideremos estos comentarios a la luz de lo que escribió Miklos Biros sobre
la ex Yugoslavia: “En una sociedad así, una perspectiva autoritaria va acompañada
de una profunda pasividad, en tanto que los soldados rasos esperan instrucciones
acerca de cómo pensar y cómo comportarse según lo que estipula la élite de poder”.86

Biros encuentra que el carácter autoritario de la sociedad yugoslava anterior al
conflicto creó “una población lista para obedecer a la autoridad sin reservas ni
críticas”; el resultado, ahora bien documentado, fue espantoso.

¿Hasta qué punto la estructura social jerárquica de Camboya juega un rol que
facilitó los crímenes de la Kampuchea Democrática? El antropólogo camboyano
Alexander Hinton descubrió que “al preguntarle a muchos ex líderes de los Jémeres



IMAGINANDO RESPUESTAS DE INSPIRACIÓN LOCAL A LAS ATROCIDADES MASIVAS QUE SE COMETIERON:
VOCES DE CAMBOYA

■ SUR – REVISTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS84

Rojos por qué cometían tales abusos durante la KD (Kampuchea Democrática), al
igual que todos los perpetradores genocidas del mundo entero, se justificaban
diciendo que simplemente estaban cumpliendo órdenes”.87 Si bien Hinton descubre
que los factores motivadores son más complicados que una mera explicación, la
obediencia a la autoridad “subraya una dinámica clave involucrada en el genocidio”.88

Una mujer nos explicó la razón por la cual los líderes de menor rango de los
Jémeres Rojos tenían que seguir a sus superiores:

Los que estaban más abajo tenían que hacer lo que los superiores decían. Por ejemplo, si yo
le digo a mi hijo que vaya a trabajar a la granja, él tiene que ir y no puede desobedecer mi
orden (Banteay Meanchay, campesina de edad no determinada).

En mi opinión, los líderes son como grandes elefantes y si los elefantes se atacan entre sí, lo
único que se muere es el pasto, no los elefantes —este ejemplo es como la vida real: si los
líderes luchan unos contra otros sólo se muere la gente simple o la gente normal— (Stung
Treng, campesino de 53 años).

La percepción general es que los camboyanos estarán disconformes con las Cámaras
Extraordinarias porque los perpetradores locales de bajo rango no serán juzgados.
Esto se aplica a muchos, pero muchos otros se sienten satisfechos con la Corte
porque la idea de cumplir órdenes de un superior tiene un sentido intrínseco en
una sociedad organizada en torno a patrones de relación patrón-cliente, superior-
inferior.

Si los tribunales condenan sólo a los líderes más altos y a los máximos responsables de ese
régimen, apoyo la idea porque los líderes Jémeres Rojos de rango inferior son los padres, los
hijos y los parientes de los aldeanos, y sobre todo, son todos jémer. Son inocentes. Ahora
quieren vivir en paz como los otros en la comunidad. La ideología de ese régimen les enseñó
a ir por el camino equivocado; también ellos son víctimas de la ideología de los Jémeres
Rojos (Kampot, campesino de 60 años).

La Corte no debería procesar a las autoridades de bajo rango de los distritos, municipalidades
o aldeas. Es igual que con el régimen actual, las autoridades inferiores sólo son seguidores
(Svay Rieng, monja mayor de 60 años).

Una persona encuestada en un estudio realizado por Suzannah Linton contestó
que: “en el pasado Camboya era insegura y en guerra porque los grupos de liderazgo
estaban separados, calumniándose entre sí y haciendo propaganda para que la gente
apoyara a uno u a otro. Al final hubo guerra, y las víctimas fueron el pueblo inocente
que no entendía nada y que seguía a sus líderes y según los llevaba el viento”.89

Estas citas indican un peligro potencial para un tribunal que se centra sólo en el
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liderazgo: puede reforzar la personalidad autoritaria de la sociedad, llevando a pensar
que cumplir con las órdenes recibidas es una justificación para cometer atrocidades.
Si no se presta mucha atención a este problema, las Cámaras Extraordinarias pueden
transmitir como mensaje que es correcto cumplir órdenes, y reafirmar que los líderes
son los únicos realmente responsables por los crímenes.

De hecho, en una reunión con ONG locales, el funcionario más antiguo de
Relaciones Públicas de la ONU ante las Cámaras Extraordinarias, Peter Foster,
explicó que su afiche de campaña de ayuda fue diseñado en parte para “garantizarles”
a los líderes Jémeres Rojos de bajo rango que no estarían en la mira.90 El Instituto
Jémer para la Democracia (Khmer Institute of Democracy), una ONG camboyana
local, al comienzo también encaró una campaña de apoyo con fondos de occidente,
con el fin de reasegurar que los perpetradores de bajo rango no serán
responsabilizados.

Este mensaje no sólo es peligroso para la sociedad camboyana, sino que también
se opone a los objetivos de la justicia internacional. El derecho internacional
claramente establece que las órdenes de superiores no son una justificación para el
genocidio ni para los crímenes de lesa humanidad.91 Si bien en la práctica, pueda
no ser posible juzgar a todos los culpables, los tribunales penales internacionales, al
menos, deberían intentar promover el espíritu de la ley, que condena incluso a
aquéllos que cumplieron órdenes para cometer atrocidades en masa. 92

Uno de los peligros que presentan las Cámaras Extraordinarias es que
sancionando sólo a los que dieron las órdenes, reforzará la percepción incorrecta:
los que siguieron a sus superiores, sea cual fuese la órden, carecen de culpa. Hay
razones para creer que fue justamente este tipo de ideología lo que permitió que
ocurrieran los crímenes.

Formación de una cultura de impunidad para los
actores extranjeros que cometieron crímenes graves en Camboya

El mandato temporal de la jurisdicción de las Cámaras Extraordinarias comienza el día
en que la Kampuchea Democrática toma Phnom Penh, y termina el día en que las
tropas vietnamitas toman la ciudad en 1979. Al limitar los poderes de la Corte de tal
manera, la jurisdicción efectivamente elimina la posibilidad de juzgar los delitos cometidos
durante la guerra más prolongada que precedió y siguió al periodo de la KD.

Suponiendo que no habrá nuevos intentos —además de las Cámaras
Extraordinarias— para perseguir a los que quedaron fuera de la jurisdicción de la
Corte, las limitaciones de ésta podrían socavar el desafío más abarcativo de justicia
internacional. Descartar a algunos perpetradores, sobre todo a los de las naciones
poderosas que cometieron personalmente delitos serios, puede dar la impresión de
que las normas internacionales se aplican sólo a los que carecen del poder para
poder incumplirlas.
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Podría afirmarse que la guerra en realidad comenzó el 4 de octubre de 1965
cuando las fuerzas estadounidenses iniciaron una campaña de bombardeos secretos
en Camboya, como parte de su conflicto con Vietnam. Durante casi ocho años,
Estados Unidos arrojó 2.756.941 toneladas de bombas sobre 113.710 blancos en
Camboya.93 Para verlo en perspectiva, los Aliados arrojaron más de 2 millones de
toneladas de bombas durante toda la Segunda Guerra Mundial. El resultado fue la
casi total destrucción de Camboya.94

Ben Kiernan había calculado que entre 50.000 y 150.000 civiles camboyanos
murieron como resultado de los bombardeos ilegales estadounidenses; a la luz de
una reciente publicación de datos del gobierno estadounidense, ahora sugiere que
el número es seguramente mayor.95 La Comisión Finlandesa de Investigación sobre
Kampuchea calcula que unos 600.000 camboyanos (o sea el 10% de la población)
murieron como resultado de la filtración de la Guerra de Vietnam en Camboya.96

Otros dos millones más se convirtieron en refugiados y el 75% de los animales
domésticos (cruciales en una sociedad básicamente agrícola) fue destruido.

Kiernan también denuncia que los bombardeos tuvieron un papel directo
para facilitar el advenimiento de los Jémeres Rojos. Este autor reproduce una historia
relatada por el periodista Bruce Palling, quien le preguntó a un antiguo oficial de
los Jémeres Rojos si sus fuerzas habían usado el bombardeo como propaganda anti-
estadounidense. El oficial de los Jémeres Rojos respondió:

Cada vez que había un bombardeo, llevaban a la gente a ver los cráteres, para que vieran
lo grandes y profundos que eran, para que vieran cómo se había abierto la tierra y cuánto
se había quemado [...]. La gente común a veces se cagaba literalmente en los pantalones
cuando llegaban las bombas y las minas grandes. Se les congelaba la mente y andaban por
ahí mudos por tres o cuatro días. Aterrorizados y medio locos, todos estaban listos para creer
lo que les contaban.97

Cuando terminó la Guerra de Vietnam, continuó la guerra “civil” en Camboya
entre las fuerzas Lon Nol apoyadas por los estadounidenses y las fuerzas anti-
estadounidenses de los Jémeres Rojos, con apoyo de Vietnam y de China. Finalmente
los estadounidenses salieron de Camboya dejando que los Jémeres Rojos se
apropiaran de la capital unos días más tarde.98

Durante el reinado de la Kampuchea Democrática, China era sin duda el
apoyo más importante de la nación. El gobierno chino invirtió enormes sumas en
ayuda militar y económica para el flamante gobierno. El historiador Phillip Short
detalla la larga lista de equipamiento militar, ayuda económica y recursos personales
ofrecidos por los chinos —con un total quizás superior a los 3.400 millones de
dólares en dinero de hoy—.99

Una vez que los vietnamitas invadieron Camboya para derrocar la Kampuchea
Democrática a finales de 1978, la política internacional había dado un giro. Los
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estadounidenses, que una vez habían luchado contra Kampuchea Democrática,
ahora salieron en su defensa. Apoyaron a la KD contra la “agresión vietnamita”,
haciendo la vista gorda a la enorme cantidad de evidencias de asesinatos en masa y
hambruna.100 La ONU, Occidente y China mantuvieron su apoyo a los líderes de
la KD durante toda la Guerra Fría, hasta la ATNUC en la década del ‘90.101

Sin embargo, incluso después de la ATNUC, continuaron las escaramuzas
dentro de Camboya hasta que el actual gobierno camboyano alrededor de 1998
debilitó lo suficiente a las fuerzas de la guerrilla. En total, se trata de una guerra de
33 años, de la cual los tres años y medio del reinado de la Kampuchea Democrática
fueron, lejos, los peores.

Al analizar la política que subyace a las Cámaras Extraordinarias, la editorial
del New York Times una vez observó que: “Todos los miembros del Consejo de
Seguridad, por ejemplo, podrían ahorrarse pasar vergüenza si restringieran el alcance
del juzgamiento a los crímenes cometidos dentro de Camboya durante los cuatro
años espantosos del gobierno de los Jémeres Rojos”.102

De hecho, eso es lo que pasó. La jurisdicción de la Corte ha garantizado que
las naciones poderosas se ahorren la vergüenza, y eviten evaluar sus roles respectivos
a lo largo de toda la guerra. El resultado es un gran peligro de que esta Corte
limitada reemplace la posiblidad de que se determinen las responsabilidades de
manera abarcativa.

Para que no queden dudas, la causa más frecuente de las muertes de la mayoría
de la gente durante toda la guerra fue el régimen de la Kampuchea Democrática,
que asesinó a casi dos millones de personas.103 Pero, ¿no debería ser el objetivo de
los defensores de la justicia internacional hacer una investigación exhaustiva de las
causas de la atrocidad y de la responsabilidad contundente por todos los crímenes y
de todos los participantes? Cualquier restricción amenaza con arruinar este proceso
relativamente nuevo de justicia penal internacional, haciéndolo aparecer como
selectivo. Existe un caso en el que Estados Unidos por sí solo cometió graves
violaciones a las Convenciones de Ginebra, bombardeando sistemáticamente
objetivos civiles conocidos.

Los camboyanos escolarizados ya sienten la desilusión. Heng Monychenda, el
Director Ejecutivo de la ONG camboyana local de Buddhism for Development,
dijo “vi a los chinos en esa época [durante la Kampuchea Democrática], vi películas
de los chinos en los campos”. Se siente “desilusionado” y quiere saber “por qué no
están comprometidos los chinos [en el proceso de la Corte]; ¿por qué no están
comprometidos los estadounidenses?”104 Para líderes inteligentes como Monychenda
no se trata de negar la culpa, sino de compartirla con justicia.

Pero un proyecto más amplio de justicia podría lograr asimismo que los
camboyanos comunes aceptaran el rol de Camboya en lo sucedido. Sin una
investigación abarcativa, se deja abierta la puerta para que los camboyanos le asignen
la culpa a los extraños, rechazando las decisiones de las Cámaras Extraordinarias.
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En defensa de la Corte, podría esgrimirse que la asignación de responsabilidad
de una parte de los crímenes es mejor que nada. Pero al permitir que la “comunidad
internacional” participe en el juicio a la Kampuchea Democrática sin comprometerse
en ningún proceso de reflexión propia, las Cámaras Extraordinarias corren el riesgo
de deslegitimar los juicios penales internacionales y quizá hasta de promover la
impunidad.105

Normalización de las expectativas para
los procesos penales internacionales

Hasta ahora, el presente artículo ha sostenido que las Cámaras Extraordinarias no
son adecuadas para cumplir con los tres objetivos principales que se le adjudicaron:
promover el Estado de Derecho, suministrar justicia y propiciar la reconciliación.
El artículo también ha afirmado que hay algunos daños potenciales asociados al
diseño de este proceso.

De hecho, cuando estos objetivos se analizan a la luz de la situación real de
Camboya, empiezan a parecer justificaciones post-hoc para un juicio occidental.106

Las Cámaras Extraordinarias están tan mal diseñadas para suministrar un sentido
de justicia, promover el Estado de Derecho o propiciar la reconciliación que es
difícil imaginar que hayan sido creadas, de hecho, para cumplir con dichos objetivos.

¿Cuáles son las verdaderas razones que subyacen al apoyo de este juicio? Se
puede especular al respecto. Para el gobierno camboyano puede ser el deseo de acentuar
la legitimidad que obtiene al recordarle al pueblo el rol que le cupo al terminar con el
régimen de la Kampuchea Democrática.107 Es probable que cada nación donante
considere, a su vez, su propia política nacional. Las Naciones Unidas pueden sentir
culpa institucional, por el reconocimiento que le dieron a la Kampuchea Democrática
en los ’80. Es imposible saberlo a ciencia cierta.

Pero mientras la retórica de estas cortes internacionales, como las Cámaras
Extraordinarias, es cada vez más fuerte, las Cortes, en sí mismas, pueden distraerse
de lo que realísticamente pueden conseguir.108

En última instancia, los tribunales penales internacionales son simplemente
tribunales penales en un escenario más grande. Éstos deben operar dentro de los
confines estrictamente impersonales del derecho penal.109 Desde hace mucho los
filósofos identifican al derecho penal como aquél que se centra en un daño cometido
y en la pregunta de quién debe ser condenado —si es que hay alguien— y castigado
por dicho daño.110 Cualquier otro propósito que se le adscriba a dichos juicios
internacionales queda fuera del ámbito de lo que ellos, como cualquier otro juicio
penal, están destinados a hacer.111

De hecho, muchas de las agendas pendientes de las cortes penales
internacionales son exactamente el tipo de cosa por la que se critica al derecho
penal de no hacer: curar a las víctimas, propiciar la reconciliación y desarrollar una
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comprensión común del pasado.112 Los defensores de la justicia reparadora hace
mucho que critican al derecho penal porque transfiere problemas a un contexto
profesionalizado de la justicia penal en el que ni la víctima ni el criminal tienen la
verdadera posibilidad de participar.113 Malcolm Gladwell sostiene: “la
impersonalidad de los códigos es lo que hace justa a la ley. Pero también es lo que
puede hacer que el sistema jurídico sea tan doloroso para las víctimas, que no
encuentran un lugar para sus voces, para su ira y para sus experiencias. Los códigos
castigan, pero no pueden curar”.114

Las Cámaras Extraordinarias padecen este tipo de expectativas inadecuadas.
En lugar de intentar meter una pieza cuadrada (el sentido de justicia y de
reconciliación de la víctima) en un agujero redondo (el proceso penal de estilo
occidental), quizá las expectativas de la Corte deberían alinearse con el tipo de
cosas que los tribunales penales hacen normalmente (buscar y castigar a los
criminales). En ese caso, la Corte debería evaluarse según logre identificar y procesar
justamente a esos individuos que caen dentro de su mandato. Y si encarcelar a
algunos pocos ancianos por los pocos años que les quedan suena poco satisfactorio,
entonces ésa es la señal de que deben estudiarse otros juicios, especialmente diseñados
en función de las víctimas. Crear una percepción correcta de lo que un tribunal
puede lograr en términos realistas es un primer paso hacia el suministro de justicia
para las víctimas camboyanas.

Seguir adelante en Camboya

Hay cada vez más autores que proponen que frente a las atrocidades masivas, en
muchos casos las soluciones legales son menos deseables que otros procesos que
resuenan mejor en la sociedad local.115 Fletcher y Weinstein sostienen que el “énfasis
en los juicios penales eclipsa la atención en otras opciones, para alcanzar estos mismos
fines. Además, el énfasis legal ignora la amplia literatura sobre la violencia
colectiva”.116

El Profesor Mark Drumbl afirmó que “dadas la importantes características
peculiares de cada genocidio y las diferencias entre los genocidios, las modalidades
para garantizar la responsabilidad y para fomentar la curación deben variar en cada
caso en particular. Por ende, puede haber muchas respuestas políticas al genocidio,
y la eficacia de cada una depende de la situación que se tenga entre manos”.117

¿Cuáles serían las respuestas no jurídicas al periodo de la Kampuchea
Democrática que contribuirían al Estado de Derecho, a los sentimientos de justicia
o a la reconciliación?

Propiciar el Estado de Derecho en Camboya empieza con un análisis de los
obstáculos a dicho Estado de Derecho y con una reflexión acerca de si esfuerzos
tales como una capacitación al poder judicial son en realidad efectivos, o si, por el
contrario, atrincheran y recompensan a los miembros del partido gobernante. Como
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ya se trató brevemente, para obtener una cultura de Estado de Derecho de estilo
occidental en Camboya, lo mejor es promover el cambio social que desbarranque
las dinámicas resguardadas del poder. Pero las insurrecciones de poder en Camboya
—sobre todo las provocadas por los extranjeros—, estuvieron siempre acompañadas
por una violencia terrible. Si un cambio social tan profundo es, en verdad, lo mejor
para Camboya, o si los actores extranjeros deberían o no participar en tales
actividades, es un tema que merece un ulterior debate.

Asimismo, para comenzar un proceso de verdadera justicia, se podría empezar
por identificar los elementos más importantes de la justicia según la percepción de
los camboyanos. Una investigación más profunda podría entender el interés en
castigar a los muertos, como han sugerido algunas víctimas: poniendo cadenas en
la tumba de Pol Pot, construyendo una prisión para los nombres y las fotos de los
líderes de la Kampuchea Democrática, u oficiando ceremonias budistas para refrenar
los espíritus de esos líderes muertos y conmemorar así a las víctimas.

Tal vez, un proceso basado en el somroh-somruel podría darle al pueblo la
oportunidad de relatar sus historias y quizá tratar la culpabilidad de los
perpetradores de más bajo rango y sus defensores que aún viven en las aldeas
camboyanas junto con las víctimas. Pero queda por verse si un proceso así concita
el interés del pueblo común.

Además, es importante empezar a estudiar los tipos de educación sobre la
historia que influirán más sobre la nueva generación joven, que actualmente halla
difícil creer las historias de sus padres sobre el pasado.118 Un estudio reciente sobre
la perspectiva de la generación joven sobre el genocidio observó específicamente
que es necesario enseñar historia “de tal modo que se propicie la aceptación de la
responsabilidad y el hacer las paces con el genocidio, en lugar de negar que los
jémeres mataron a los jémeres y que la influencia extranjera fue lo que lo ocasionó”.119

Por otra parte, sería útil encarar estudios más profundos sobre la relación
camboyana con la autoridad y cómo evitar que las generaciones futuras sigan a sus
líderes por el camino de las masacres masivas. Un tema con tantos matices y de
tanta sensibilidad cultural merece una exploración cuidadosa así como programas
de seguimiento elaborados por los camboyanos.

Además deberían impulsarse otros procesos menos legales para analizar la
responsabilidad extranjera en Camboya, incluyendo la campaña estadounidense de
bombardeos. El mero hecho de que un tribunal internacional tal vez no sea viable
políticamente para juzgar delitos cometidos por estadounidenses o chinos, sugiere
que deberían encararse esfuerzos no legales. Los esfuerzos por remover las minas y
las campañas de educación pública podrían centrar la atención en los daños actuales
de dichos crímenes y reconocer a sus víctimas. Llevar las historias de los bombardeos
al territorio estadounidense también podría cumplir un propósito importante.

En esencia, los que buscan responder a las atrocidades sistemáticas suelen
considerar la posibilidad de abordar las necesidades de la sociedad desde la perspectiva
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de la gente que vive en ella. Esto no es un concepto original. Ariel Dorfman sostiene
que debemos pensar “desde abajo hacia arriba” y tener “confianza en que los que
más fueron lastimados son los que mejor saben cómo reparar la destrucción”.120

Ello también puede incluir la voluntad de reconocer que la gente no quiera lidiar
con el pasado.121

Éste es el desafío que enfrenta el personal de las Cámaras Extraordinarias. Una
vez que se reconozcan las limitaciones de un proceso legal, ¿se dedicarán los Estados
donantes, la comunidad internacional y las ONG internacionales a escuchar a los
camboyanos, y a llevar adelante la agenda del pueblo con la misma energía y pasión
con la que se han abocado a un juicio que cumple con los estándares internacionales
del debido proceso? ¿Y se hará cargo el gobierno camboyano de las voluntades del
pueblo con el mismo fervor con el que ha usado el turbulento pasado de la nación
para ganar ventaja política?

Tal como están, la retórica y las prioridades de las Cámaras Extraordinarias
parecen alejadas de las prioridades del pueblo. Sin embargo, si bien llevó más de
una década alcanzar este punto, los acusados son bastante ancianos, la mayoría de
los camboyanos son jóvenes y aún hay tiempo para reenfocar.

Conclusión

Los acontecimientos de la última década muestran que los juicios penales
internacionales rápidamente se están convirtiendo en la respuesta predilecta a las
atrocidades masivas.122 Pero tal como se citó en este artículo, Stover, Fletcher,
Weinstein y otros están enviando sus investigaciones a la ICTY y a la ICTR, a
modo de prevención, ya que no encuentran “un vínculo directo entre los juicios
penales y la reconciliación” y porque “para los sobrevivientes de guerras étnicas y de
genocidios la idea de ‘justicia’ conlleva más que juicios penales”.123 La investigación
sobre Camboya presentada aquí sugiere que con las Cámaras Extraordinarias podría
darse una reacción similar. Sin embargo, los juicios parecen progresar con poca
reflexión sobre dichos hallazgos.

La comunidad internacional ha hecho una inversión importante en las
Cámaras Extraordinarias. La inversión de fondos extranjeros, que ha superado
los 50 millones de dólares en tres años, es sólo una gota en un balde comparado
con lo invertido en desarrollo para Camboya.124 Pero la inversión política ha sido
enorme: las negociaciones para crear la Corte duraron más de diez años. La
reflexión es que hemos llegado tan lejos que no podemos dejar que este proceso
se interrumpa ahora.

Las Cámaras Extraordinarias bien pueden haber alcanzado un punto sin
retorno. Pero hay lecciones en esta historia. En primer lugar, el trabajo de lidiar con
la herencia de la Kampuchea Democrática no acabará con los últimos juicios ante
las Cámaras Extraordinarias. Los próximos pasos, si están motivados por el pueblo
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camboyano, quizá tengan lugar fuera de la esfera legal, pero necesitarán la misma
seriedad, compromiso y fondos que un proceso jurídico.

En segundo lugar, cuando los futuros expertos internacionales debatan sobre
las respuestas adecuadas a nuevas atrocidades, sería bueno que aprendieran de las
experiencias del pasado y se comprometieran con un análisis cultural detallado del
papel que los juicios penales pueden desempeñar con realismo y abordar así, con la
mente abierta, las propuestas del pueblo. Una buena manera de empezar a obtener
respuestas futuras podría ser indagando: ¿qué quieren los miembros de la sociedad?
Por lo que sé, nadie formuló nunca esa pregunta en Camboya.125
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